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VISTO:

- La nota presentada por la Srta. Picone, Alicia Sissela (Legajo N° 49485) , en la cual  renuncia
al cargo Ayudante Alumno “A”,  del Departamento de Admisión de la Facultad de Ciencias
Médicas, a partir del 30 de Septiembre de 2019;

CONSIDERANDO:

- El Visto Bueno del Decano de la Facultad de Ciencias Médicas, Prof. Dr. Rogelio D. Pizzi;

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

Art. 1º: Aceptar la renuncia presentada por la Srta. Picone, Alicia Sissela (Legajo N° 49485) , al
cargo de Ayudante Alumno “A”, del Departamento de Admisión de la Facultad de Ciencias
Médicas, a partir del 30 de Septiembre de 2019.

Art. 2º: La Srta. Picone, Alicia Sissela deberá concurrir a la Caja Complementaria de la
Universidad Nacional de Córdoba, con copia respectiva en el término de 10 (diez) días a sus
efectos.

Art. 3º: Registrar y Comunicar.
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